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Palmira, 25 de Noviembre de 2016. 
 
 
Doctor: 
OLMEDO DE JESUS ORTIZ ACEVEDO 
Director Técnico del Área Contratación. 
Secretaría Jurídica. 
 
 

REF: INFORME EVALUACIÓN TÉCNICA DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
No. MP-SDRU-LP-PS-013-2016, cuyo objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y SHOWS PARA LA TEMPORADA NAVIDEÑA DEL 2016 EN 
DIFERENTES SITIOS DEL MUNICIPIO.” 

 
Dando cumplimiento a la Resolución No. 068 del 24 de Noviembre de 2016, “Por medio del cual 
se conforma el Comité Evaluador de las propuestas presentadas en la Licitación Pública No. 

MP- SG-LP- S-013-2016”, me permito rendir informe de la evaluación técnica de las 

propuestas presentadas en el proceso de la referencia. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL:    $ 777´968.327,16 (1.128,38 SMMLV). 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: HASTA EL 07 DE ENERO DE 2017. 
 
CLASIFICACIÓN UNSPSC:     
 

93 14 17 00  Servicios de Promoción Cultural. 
80 14 19 00  Exhibiciones y Ferias Comerciales. 
72 15 15 00  Servicios de Instalación de Iluminación. 
81 10 17 00  Servicios de Ingeniería Eléctrica.  

 
A continuación se relacionan las propuestas presentadas en el proceso de la referencia acorde 
al Acta de Cierre y Apertura de Ofertas: 
 

OFERENTES PROCESO  MP-SDRU-LP-PS-013-2016 

PROPONENTE VALOR OFERTA 

LUZ Y DECORACIÓN S.A.S. $ 775.224.387 

 
Según lo establecido en el Pliego de Condiciones en su  capítulo cuarto, VERIFICACIÓN DE 
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REQUISITOS HABILITANTES, para que la propuesta sea evaluada, requiere el cumplimiento 
de los siguientes criterios: 
 

CRITERIO VERIFICACION 

JURIDICA CUMPLE – NO CUMPLE 

FINANCIERA CUMPLE – NO CUMPLE 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE – NO CUMPLE 

 
En lo que respecta a la evaluación técnica, se verificará inicialmente que los proponentes 
cumplan con el requisito habilitante correspondiente a la Capacidad Organizacional, establecida 
en el Pliego de Condiciones como la Experiencia Específica del Proponente. 
 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE. 
 
El Pliego de Condiciones establece que el proponente debe acreditar la experiencia específica 
mediante la presentación de: 
 

 Dos (02) certificaciones sobre contratos cuyos objetos sean similares al objeto del 
presente proceso de licitación pública: Iluminación para temporada navideña y/o Shows 
de figuras animatrónicas, y que se encuentren registrados en el RUP, al cierre de la 
presente licitación, y sumados sus valores en salarios mínimos mensuales legales 
correspondientes al año en el cual fueron ejecutados, sea igual o mayor al 50% del valor 
del presente proceso en salarios mínimos mensuales legales vigentes; y 
 

 Dos (02) certificaciones de contratos, diferentes a los adjuntados en el ítem anterior, 
relacionados con el objeto del presente proceso de licitación pública y estar registrados 
al momento del cierre de dicho proceso en el RUP y clasificados en al menos dos (02) 
códigos UNSPSC, de los solicitados en el presente proceso, y que sumados sus valores 
en salarios mínimos mensuales legales correspondientes al año en el cual fueron 
ejecutados, sea igual o mayor al 100% del valor del presente proceso en salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

 
 
A continuación se evalúa la experiencia específica del proponente LUZ Y DECORACIÓN S.A.S. 
 
El proponente LUZ Y DECORACIÓN S.A.S., aporta a folios 81 a 103 adjunta en su propuesta 
certificaciones de los siguientes contratos: 

 
 
CONTRATO No. 1.  
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ENTIDAD CONTRATANTE:  CORPORACIÓN DE EVENTOS, FERIAS Y 
ESPECTÁCULOS DE CALI “CORFECALI”. 

 
OBJETO:  Prestar los Servicios de Construcción, Instalación, 

Mantenimiento y desmontaje, de los elementos 
descritos en el anexo, integrantes Alumbrado 
Navideño “Trinos de Color”, en: Zona A sector #1: 
Parque Uribe Uribe – Manzana T. Sector #2: Paseo 
Bolivar – Retreta – CAM Concejo – Puente Ortíz, 
Sector #5: Bulevar del Rio entre Calles 12 y 11 – 
Puente España – Ronda del Rio, Sector #9: Puente 
Peatonal Calle de la Escopeta, Zona D Sector #3: 
Parque Panamericano; a realizarse desde el 07 de 
Diciembre de 2015 y hasta el 07 de Enero de 2016, 
según propuesta presentada y que hace parte 
integrante del presente contrato. 

 
CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL NAVIDAD PARA CALI (Luz y 

Decoración S.A.S. participación del 33%) 
 
VALOR EN PESOS: $ 1.505.474.632 ($ 689.454) 
 
VALOR EN SMMLV: 2.183,58 SMMLV. 
 
Para acreditar dicha experiencia, el proponente aporta a folio 81 Certificación original de 
fecha 04 de Noviembre de 2016, expedida por el Director Administrativo y Financiero de 
la Corporación de Eventos, Ferias y Espectáculos de Cali “CORFECALI”, en la que se 
indica lo anteriormente expuesto y a folios 82 a 86 fotocopia simple del Contrato de 
Prestación de Servicios No. PS-133-2015 con el objeto indicado, ejecutado entre el 07 
de Diciembre de 2015 y el 14 de Enero de 2016. Dicho contrato tuvo un valor de Mil 
Quinientos Cinco millones Cuatrocientos Setenta y Cuatro mil  Seiscientos Treinta y Dos 
pesos ($ 1.505.464.632,00). Valor equivalente en Salarios Mínimos Mensuales Legales 
Vigentes del año 2016 ($ 689.454) correspondiente a 2.138,58 SMMLV. 
 
El valor a acreditar del presente contrato corresponde al porcentaje de participación del 
oferente del 33%, equivalente a 720,58 SMMLV.   
 
Realizada la verificación correspondiente en el RUP de la Empresa  LUZ Y 
DECORACIÓN S.A.S., se observa cómo, en folio 32 y 33, en número consecutivo del 
reporte del contrato ejecutado 27, se encuentra inscrito el referido contrato presentado 
para acreditar su experiencia específica y clasificado entre otros códigos UNSPSC al 72 
15 15 00 y 81 10 17 00. 
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CONTRATO No. 2.  
 
ENTIDAD CONTRATANTE:  CORPORACIÓN DE EVENTOS, FERIAS Y 

ESPECTÁCULOS DE CALI “CORFECALI”.. 
 
OBJETO:  Prestar los Servicios de Instalación, Alquiler y 

desinstalación de un Show Animatrónico, en la 
Retreta de la Manzana T, en el marco del evento 
Alumbrado Navideño “Trinos de Color”, desde el 07 
de Diciembre de 2015 y hasta el 07 de Enero de 
2016, según propuesta presentada y que hace parte 
integrante del presente contrato. 

 
CONTRATISTA: LUZ Y DECORACIÓN S.A.S. 
 
VALOR EN PESOS: $ 66.120.000 ($ 689.454) 
 
VALOR EN SMMLV: 95,90 SMMLV. 
 
Para acreditar dicha experiencia, el proponente aporta a folio 81 Certificación original de 
fecha 04 de Noviembre de 2016, expedida por el Director Administrativo y Financiero de 
la Corporación de Eventos, Ferias y Espectáculos de Cali “CORFECALI”, en la que se 
indica lo anteriormente expuesto y a folios 87 a 91 fotocopia simple del Contrato de 
Prestación de Servicios No. PS-129-2015 con el objeto indicado, ejecutado entre el 07 
de Diciembre de 2015 y el 14 de Enero de 2016. Dicho contrato tuvo un valor de 
Sesenta y Seis Cinco millones Ciento Veinte mil  pesos ($ 66.120.000,00). Valor 
equivalente en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes del año 2016 ($ 689.454) 
correspondiente a 95,90 SMMLV. 
 
Realizada la verificación correspondiente en el RUP de la Empresa  LUZ Y 
DECORACIÓN S.A.S., se observa cómo, en folio 32, en número consecutivo del reporte 
del contrato ejecutado 26, se encuentra inscrito el referido contrato presentado para 
acreditar su experiencia específica y clasificado entre otros códigos UNSPSC al 93 14 
17 00, 80 14 19 00, 72 15 15 00 y 81 10 17 00. 
 

La sumatoria del valor de los dos (2) contratos anteriormente descritos corresponde a: 
 

720,58 + 85,90 = 806,48 SMMLV. 
 

Dicha sumatoria equivale a: 
 



 

 

 

 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

República de Colombia 
Departamento del Valle del Cauca 

Alcaldía Municipal de Palmira 
DIRECCION DE CONTRATACION 

 
 

  
 

 

 
 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX.2709500 Ext. XXXX                                                                

 

806,48 / 1.128,38  = 0,71 veces el Presupuesto Oficial o sea el 71%, superando el 50% que 
establece el Pliego para estos dos contratos 

 
 
 
CONTRATO No. 3.  
 
ENTIDAD CONTRATANTE:  EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO, EDEQ 

S.A. E.S.P. 
 
OBJETO: Arrendamiento y puesta en funcionamiento del 

Alumbrado Navideño en el Departamento del 
Quindío, para la Navidad del año 2014. 

 
 
CONTRATISTA: LUZ Y DECORACIÓN S.A.S. 
 
VALOR EJEC. EN PESOS: $ 972.203.482  ($ 644.350) 
 
VALOR EN SMMLV: 1.508,81 SMMLV. 
 
Para acreditar dicha experiencia, el proponente aporta a folio 92 Certificación de fecha 
11 de Agosto de 2016, expedida por el Jefe del Área de Gestión Comercial de la 
Empresas de Energía del Quindío “EDEQ S.A. E.S.P.”, en la que se indica lo 
anteriormente expuesto y a folios 93 a 99 fotocopia simple del Contrato No. CT-2014-
000156 con el objeto indicado, ejecutado entre el 27 de Octubre de 2014 y el 28 de 
Mayo de 2015. Dicho contrato tuvo un valor ejecutado de Novecientos Setenta y Dos 
millones Doscientos Tres mil  Cuatrocientos Ochenta y Dos pesos ($ 972.203.482,00). 
Valor equivalente en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes del año 2015 ($ 
644.350) correspondiente a 1.508,80 SMMLV. 
 
Realizada la verificación correspondiente en el RUP de la Empresa  LUZ Y 
DECORACIÓN S.A.S., se observa cómo, en el folio 30, en número consecutivo del 
reporte del contrato ejecutado 22, se encuentra inscrito el referido contrato presentado 
para acreditar su experiencia específica y clasificado entre otros códigos UNSPSC al 80 
14 16 00, 80 14 19 00 y 93 14 17 00 como lo exige el Pliego de Condiciones. 
 

 
CONTRATO No. 4.  
 
ENTIDAD CONTRATANTE:  CORPORACIÓN DE EVENTOS, FERIAS Y 

ESPECTÁCULOS DE CALI “CORFECALI”.. 
 



 

 

 

 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

República de Colombia 
Departamento del Valle del Cauca 

Alcaldía Municipal de Palmira 
DIRECCION DE CONTRATACION 

 
 

  
 

 

 
 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX.2709500 Ext. XXXX                                                                

 

OBJETO:  Prestar los Servicios de Construcción, Vestido, 
Mantenimiento, Montaje y desmontaje  de los 
elementos descritos en el anexo No. 1, integrantes 
del Alumbrado Navideño Cali 2013, en las 
Estaciones 4, 5, Boulevard entre Calles 8 y 9 – Muro 
de Piedra y el Puente Metálico del CAM, dentro del 
Proyecto “Cali Luz de un Nuevo Cielo” a realizarse 
desde el 07 de Diciembre de 2013 y el 07 de Enero 
de 2014, según propuesta presentada y que hace 
parte integrante del presente contrato. 

 
CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL NAVIDAD PARA CALI (Luz y 

Decoración S.A.S. participación del 33%) 
 
VALOR EN PESOS: $ 1.385.366.253 ($ 616.000) 
 
VALOR EN SMMLV: 2.248,97 SMMLV. 
 
Para acreditar dicha experiencia, el proponente aporta a folio 100 Certificación original 
de fecha 18 de Agosto de 2016, expedida por el Director Administrativo y Financiero de 
la Corporación de Eventos, Ferias y Espectáculos de Cali “CORFECALI”, en la que se 
indica lo anteriormente expuesto y a folios 101 a 103 fotocopia simple del Contrato de 
Prestación de Servicios No. PS-119-2013 con el objeto indicado, ejecutado entre el 07 
de Diciembre de 2013 y el 07 de Enero de 2014. Dicho contrato tuvo un valor de Mil 
Trescientos Ochenta y Cinco Millones Trescientos Setenta y Seis Mil  Doscientos 
Cincuenta y Tres pesos ($ 1.385.366.253,00). Valor equivalente en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes del año 2014 ($ 616.000) correspondiente a 2.248,97 
SMMLV. 
 
El valor a acreditar del presente contrato corresponde al porcentaje de participación del 
oferente del 33%, equivalente a 742,16 SMMLV.   
 
Realizada la verificación correspondiente en el RUP de la Empresa  LUZ Y 
DECORACIÓN S.A.S., se observa cómo, en folio 24 y 25, en número consecutivo del 
reporte del contrato ejecutado 03, se encuentra inscrito el referido contrato presentado 
para acreditar su experiencia específica y clasificado entre otros códigos UNSPSC al 93 
14 17 00, 80 14 19 00, 72 15 15 00 y 81 10 17 00. 
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La sumatoria del valor de estos dos (2) contratos anteriormente descritos corresponde a: 
 

1.508,80 + 742,16 = 2.250,96 SMMLV. 
 

Dicha sumatoria equivale a: 
 
2.250,96 / 1.128,38 = 1,99 veces el Presupuesto Oficial o sea el 199 % superando el 100% 

establecido en el Pliego de Condiciones.  
 

Teniendo en cuenta que los contratos aportados para acreditar la Experiencia Específica del 
Proponente LUZ Y DECORACIÓN S.A.S., cumplen con los requisitos del Pliego de 
Condiciones, el Proponente se HABILITA para continuar con la Evaluación Técnica. 

 
 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 
 

Acorde con lo indicado en Pliego de Condiciones en su numeral 4.4.1., respecto del 
Procedimiento de Verificación Técnica de Propuestas Habilitadas, el puntaje de los Factores de 
Selección se realizará conforme a los criterios indicados en al siguiente tabla: 
 
 

FACTORES DE SELECCIÓN PUNTAJE 

VALOR ECONÓMICO DE LA PROPUESTA  300 

CONDICIONES TECNICAS 300 

VALOR AGREGADO 200 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

TOTAL 900 

  

FACTORES ECONOMICOS DE CALIFICACION. 
 
Acorde con lo indicado en el Pliego de Condiciones en el numeral 4.4.2, el proponente deberá 
diligenciar el Formulario No. 1, integrante de la propuesta económica al formular el ofrecimiento 
económico deben acatarse las siguientes instrucciones: 
 

a. Moneda: El valor global del ofrecimiento económico, y todos sus componentes, deberá 
expresarse en Pesos Colombianos. 

 
b. Al diligenciar este formulario, el proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o 
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alterar los componentes  en su descripción, unidades o cantidades pues de lo contrario, 
la propuesta será rechazada. 
 

Revisada la propuesta del proponente LUZ Y DECORACIÓN S.A.S., aporta a folios 72 a 79 el 
formulario No. 1 correspondiente a su propuesta económica. Se realiza la verificación de la 
propuesta comprobando que no se han adicionado, modificado, suprimido o alterado los 
componentes en su descripción, unidades y cantidades; no se presentan errores aritméticos en 
los resultados de la multiplicación de las columnas cantidad y  precio unitario, no se presenta 
error en la suma correspondiente a la columna Valor Total, la cual da un valor total de la 
propuesta de Setecientos Setenta y Cinco Millones Doscientos Veinticuatro mil 
Trescientos Ochenta y Siete Pesos M/CTE ($ 775.224.387,00). 
 
Teniendo en cuenta que el Pliego de Condiciones en su numeral 4.4.3 Valor de la Propuesta 
Económica, indica que el procedimiento para determinar el orden de elegibilidad solo se 
aplicará siempre y cuando se presenten más de una oferta, en el evento de presentarse una 
oferta, el orden de elegibilidad corresponderá al único proponente que cumpla con las 
exigencias del Pliego. Conforme a lo anterior y en atención a que la oferta económica del 
Proponente LUZ Y DECORACIÓN S.A.S., no supera el presupuesto oficial para el presente 
proceso de Licitación Pública, se le otorgan los 300 puntos  ofrecidos por la Entidad por este 
concepto. 
 
CONDICIONES TÉCNICAS (Máximo 300 puntos)  
 

ITEM PUNTAJE MAXIMO 

EL QUE CUMPLA CON 
LAS CONDICIONES 

TECNICAS REQUERIDAS 
300 PUNTOS 

 
Revisada la propuesta de la LUZ Y DECORACIÓN S.A.S., aporta a folios 55 a 71 documento 
suscrito por el Representante Legal, en el cual se incluye cada  una de las descripciones de los 
ítems exigidos indicando que cumple con las condiciones técnicas exigidas, así como las 
dimensiones de cada uno de los elementos requeridos por la entidad para el desarrollo y 
ejecución de la presente Licitación Pública, encontrándolos ajustados a  los requisitos 
establecidos en el Pliego de Condiciones.  
 
Por lo anteriormente expuesto el proponente LUZ Y DECORACIÓN S.A.S. cumple con las 
Condiciones Técnicas Requeridas y se hace acreedor a los 300 puntos ofrecidos por la Entidad 
en el presente proceso por este concepto.  
 
 

VALOR AGREGADO DE LA PROPUESTA (200 puntos) 
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Acorde con lo indicado en el Pliego de Condiciones, al factor Valor Agregado de la Propuesta 
se le otorgará un puntaje máximo de doscientos (200) puntos de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
El proponente que oferte entregar una escena animatrónica adicional compuesta al menos por 6 

Elementos de mínimo 1m de altura, con sonido de alta fidelidad, como un valor agregado a la 

especificada en la propuesta básica, se le otorgarán 200 puntos. 

 
Revisada la propuesta de la LUZ Y DECORACIÓN S.A.S., aporta a folio 80 documento suscrito 
por el Representante Legal, en el cual entrega a la Entidad como valor agregado en el proceso, 
el ofrecimiento de Una (1) Presentación Artística compuesta de un coro compuesto por 
seis (6) osos animatrónicos cada uno de 1.2 m x 0.5 m x 0.65 m lanudos y vestidos como 
agrupación que bailan moviendo sus cinturas, realzan su vivacidad con el movimiento de 
sus párpados y simulan cantar gesticulando con un movimiento de sus bocas mientras 
un equipo de sonido reproduce una melodía navideña. El espectáculo se realiza bajo una 
carpa qwue los proteje de la intemperie. 
 
 
Teniendo en cuenta que el proponente LUZ Y DECORACIÓN S.A.S., cumple con las 
exigencias establecidas en el Pliego de Condiciones para el Valor Agregado en cuanto al 
máximo puntaje otorgado por este concepto, se hace acreedor a los 200 puntos ofrecidos por 
la Entidad. 
 
 
OFERTA DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES (100 puntos). 
 
El numeral 4.4.6 del Pliego de Condiciones indica que con el fin de establecer el apoyo que los 
proponentes NACIONALES y EXTRANJEROS otorguen a la industria nacional en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, deberán efectuar ofrecimiento suscrito por el 
Representante Legal del proponente, en el que se indique la procedencia, nacional o extranjera 
o ambas,  del personal que será puesto al servicio en la ejecución del contrato. 
 

 Cuando el proponente oferte el 100% de personal nacional, se le asignarán 100 puntos. 
 Cuando el proponente oferte personal nacional y extranjero, se le asignarán 50 puntos. 
 Cuando el proponente oferte servicios con personal extranjero se le asignarán 25 

puntos. 
 
El proponente LUZ Y DECORACIÓN S.A.S., por intermedio de su Representante Legal, aporta 
a folio 15 Certificación escrita en la cual ofrece en el Criterio de Apoyo a la Industria Nacional 
para el presente proceso de Licitación Pública, que los Bienes que serán confeccionados y 
entregados para la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique serán de origen 
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Nacional. En tal razón el proponente LUZ Y DECORACIÓN S.A.S., se hace acreedor a los 100 
puntos ofrecidos por este concepto. 
 
 

RESUMEN PUNTAJE PROPUESTA UNIÓN TEMPORAL STI – ELECTROCIVIL 
 

PUNTAJE OBTENIDO EN LOSFACTORES DE SELECCIÓN PUNTAJE 

VALOR ECONÓMICO DE LA PROPUESTA  300 

CONDICIONES TECNICAS 300 

VALOR AGREGADO 200 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

TOTAL 900 

  
 
Luego de realizar la evaluación técnica a la propuesta presentada en el proceso de Licitación 

Pública No. MP- SG-LP- S-013-2016, el proponente LUZ Y DECORACIÓN S.A.S., 

Representada legalmente por el Señor EDGAR AUGUSTO ROSILLO PEÑA, obtuvo un puntaje 
de 900 PUNTOS en la calificación técnica para el proceso de Licitación Pública para la 
contratación de “PRESTAR LOS SERVICIOS DE ILUMINACIÓN Y SHOWS PARA LA 
TEMPORADA NAVIDEÑA DEL 2016 EN DIFERENTES SITIOS DEL MUNICIPIO”, y al haber 
cumplido con los requerimientos jurídicos y financieros establecidos en el Pliego de 
Condiciones, el Comité Evaluador recomienda realizar la adjudicación al proponente LUZ Y 
DECORACIÓN S.A.S., debido a que cumple con todos los requisitos exigidos por el pliego de 
Condiciones definido por la Administración Municipal de Palmira. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Original firmado 
CARLOS FERNANDO AGUDELO O. 
Ingeniero Civil - Contratista. 
Dirección Técnica de Contratación. 
Secretaría Jurídica. 


